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PODER LEGISLATIVO 

"LEY 74 dé,192'3 (oe tubré^ - \3 Í ) -Sobré ' p.r'0¡vísi4,n-
de agua y luz pl «pueirto de B u e n a v e n t u r a , " " 

»g|l Congreso:de'ColO'm'Wa^leefetói,:. - ;" . . '". 
1 , ^ " 'i ' l'" '< i? '-

. Aftfeulo 1" La -obra del acueducto;; d e / B i ' . ^ a -
�ventura. aerS. considerada epxtíp una dependencia 
�del Ferrocarri l , -del Pacifiéo, y adminis t rada, por 
consiguiente," ,p.or la Juinta .-Direjcti^a creáda: pór 
la Ley, 19, de 1921, ' ; 

Los fondos-que reposan, en ®oder de la '.Tunta-
creada p'OT la Ley 27 de 1920, pasarán a .a caja'1 

de! .Ferrocarril .para/la ¡eonstríícción. de la obra?» 

... Artículo i2* Eí Mimis-teirlb d^'OMjas. Públicas, po'r', 
coniducto de' la Jun.ta 'Directiva, del Ferrocarrij;" 
dél Pacífico) procederá . inm'edia.tani ente a- reprga-
nizá.r y .poq'er* én éjecueión todas las obra* con-
dueentas a la- provisión de agua potable para e l 
puerto-, de BuenaveñtUTa. ; ; i 

' Artículo 3» Él mu'é'lle 'ije Buena t én tu í a scitti-. 
n u a r á . isuimi'nMrando gratuitame'nte áe su jjlarita: 
'eléctrica el áfumjbrado público del misino paerto, 
y 'que^necesitaren las óííciinas depairtámentalos 

y munic ipales .de la iCiudád. 

Dada en Bogotá"a-veinticinco, de octubre de mil 
novecientos véintitr'és.^ % ' ' : 1 

Él Presidente -del Senado, C'ai»los .TARAMII/LO 
tSAZA—El ' Presidente .dé' la . Cámara de Repré-^' 
sentantes , Eduardo OBTÍZ BOBDA—El; Secreta-
rio del, Senado,.Ji i l io D. Por tocaurero^-El Secreta-
r io de la Cámara dé Representantes, Fernando 
Restrepo Briceño. > 

Poder . Ejecutivo—Bo.go'tá, octubre 31.de. 1923. 

- Pul.)li<iues(> y ejecútese. 

PEDRO NEL OSPINA—El Ministro de Obras 
Públicas, .Aq.uiH.iio VILLEGAS.. , 

LEY '715 de 1'92¡3 (octubre .31) , "pó.r ciual sé 

\ apivueiban uno® contratos-;'" 

. "-ÉI^Coágfe¿o ,de-lOolombia deici'eta: -
Artícelo A'pruébanse los, con tratóse celebrar 

dos , Í4 r el éeí ioi 'Manuel J . Gaiitógo B/,;en áú -cgrá-cf 
' t e r de. iGaré-iite dé la- Emipreis» á&l*ferrocarr i l *d«l 
Tolima, y que fue-rott aprobados pór el Góibieirnái 
y él.Consejo; MíntetroB, con el eettoir Jesfú? Afr 

baláea E . , ¿pap el reconocimiento y pago del-va-
lor de una zona de terr.eno y los perjuicios consi- -
guientes a su expropiación,-que a la le t ra dicen: 

' "Nosotros, a saber : Manüel J . 'Gallego B . , Ge-
rente ,de l a - E m p r e s a del ¡Ferrocarril d.e,l Tolima, 
y a nombre de ell.a, autorizado al efecto por él 
.sefíor Ministro de Obras Publicas, m n o t a , m i m e - ' ' 
ro 1700'5, de fecha 21 de,' febrero último' y ea �.' 
proveído de fephít 1,3, de los corrientes, que' cor re ' 
a las fo jas 50 dál excediente res'pe'étiy'o, por una 
p a r t e ; y J e sús Arbeláez E.., varón, mayor de edad,.,, 
vecino del Municipio de Ibágué; Depar tamento del " 
Toli^ia, en n.omjbre,ipr.Q,pi.o, ¡por la otra, hemos ce-
lebrado. .al .contrato 'contenido en la»' siguientes 
cláusulas: ' , * ) * 

" P r i m e r a . Arbeláez Í3. se compromete : ' ' 

: "a) A vender a la Empresa de i Feryóícairiril dpi 
Tolima ila zona de veinte ;(2'0) metros de ain-cho . 
por setecientos diez y ocho (7il8); de largo, qu«>i 

dicha Empresa ocupa en la hacienda -dé .Sania "* 
Hele na, de propiedad idel � otorgante' ' Arbeíáez, cuya 
zona queda, localizada en la vía_ fé r rea , 1 así: abs-
cisa inicial ,-kilómetro 73 .más 136, abscisa final, 
el mismo ki lómetro 73-más 854. * , 

"b) -A cercar dicha zona, poir l ado y; lado, cou 
cerca- de c u a t r o / h i l o s de^a l ambre de púa, .y a 
mantener a perpetuidad dicha» cercas en : buan 
elfftdQi de sea-vicío. - .,- , p 

"Se.gu.nida. Gállego B . se comp:roméfce^ , 
. "1« A hacer Roaier dos pasos a ¡nivel oñtire tais 

dos |porcio.nes. .en'que 1.a v i l deja dividida .14 f inca 
de*Santa*helenas eíi los ¡pubtQ«. en que el 'Otorgan-
te Arbeiáez lo indique . " " .. . ... -

-̂ie-z y ophó;. Cl f¡8)' ipolinoí.viejos} de loa loo 
liaya.fr .cam-blado/en la linipa, .pa.r^Ztjue'sjrvan- d « > 
póist;es-¡'éi las coicas mencionadas.. . � ' ( , 

"3» A haqer .pagar ,al .mismo otorgairite Arboláis , 
de ¡ios, fondos de la Empresa del "Fer^pcárril de! 
Tolima, tan próntó como el .presente contrato», 
sea apro'bado-;por el 'Gobierno y .elevado á ésorítu-, 
ra'ipública. y la zoma en cuéstión sea cercada como 
lo indica el inciso b)> de W"cláusula, ,primera, 
mp precio de aquella zona, d e l a constfíicción de 
las 'cercas aludidas y su manteniniiénto a .perpe-
tuidad' y -coma precio de fío» ©érjaiciós^-qué hasta 
hoiy .se le 'haa cansado' a dicho inteíeaad'O; Arbe-
látez, con el ipaso. de "la vía fé r rea .pór su' aludida 
propiedad- de. Sdnta Helena, la suma de dos m i l ' 
setecientos pesoé ($ 2,700) en vafes .Se;-.Tésor.erla, 
miedian.te -la presentación de la correspondiente * 
cuenta de cobro, .poir, d^pligado,-a la cual §e acom-
p a ñ a r á copia de la presente cláus-ula, seguida d'fe 
la aprobación del .ep,htr.atov p-or el Go,b!erño , * 

"Tercera . Arbeiáez E . c e d e ' a favor de, la mía-' 
máV'E.inp,resa dél-{ Feirroicarril del Tolima cual- , 
quiera otro 'derecho que tenga o ptieda tener a re-
clamar ¡perjuicios por lo ocurrido- hasta hoy .por ; 
él ©¡aso de la vía íé r rea j?í>r su aludida»,propiedad 
de Santa Heleina. : 1 ' - , t 

"Cua r t a . ®ste coiitrato necesita, para su va.lidez'*-
de la aprobación de l Gobierno, / J , ( - � * 
. "En fe de lo cual, firfrfam'ds; dos ejemplares de 

un mismo tenor, 'én .F laníes a -dos 4 e agfe to de 
nuil .novecientos veintidós; li-aclen'd'O cón.st-a'r que 
tino d e dichois' .íejerii,piares lleva adheridas estam-
pillas de t imbre nacional por- yaldr de diez p a - o j 
con ochenta centavos. . 

"Manuel Galj<;go j t—Jfosús Ai'bolAez E . — T e s ; 
tigo's, Ciro Puyo,Rioai*d<», Modales. 

-"-M'inis.teri'O de ,'Qbra-s Públicas—^eoción 3"—Fe-
r ro cairriijes—^Bogotá, d.i'Ci0m"b'r-e'*4 de 1922-'. 

"Aprobado'—Í¿-Mitós-trO d e Gobierno,: encarga-
do, Migtiél .TBÍENEZ LOPEZ." 

"Nosotros, aíisiaber: Ma.nueí J . Gallego B . , Oe-
r-ente tde la .Etfl,presa de l .Fffrromrri l é é l Toiima, 
a tíoimlbr® dé el la , autoTisado al ¡eíecto por el sé^ 


